
Expediente: 4316/22
Carátula: ANAQUIN JOSE RICARDO C/ CORDOBA LISKO MIGUEL ALFREDO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - ANAQUIN, JOSE RICARDO-ACTOR/A
20380632935 - SAN CRISTOBAL SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES, -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - CORDOBA LISKO, MIGUEL ALFREDO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4316/22

*H102325369273*
H102325369273

JUICIO: ANAQUIN JOSE RICARDO c/ CORDOBA LISKO MIGUEL ALFREDO Y OTRA s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS

San Miguel de Tucumán, 18 de febrero de 2025.- Proveyendo escrito de OTROS - POR: VARGAS
AIGNASSE, PABLO AUGUSTO - 17/02/2025 23:22:

 1) Atento a lo solicitado por el letrado y conforme la facultad conferida en el art. 132 Procesal,
convócase a las partes a una audiencia por ante el Proveyente.- A sus efectos señálase el día
12/03/2025 a hs. 08.00, o subsiguiente día hábil en caso de feriado a la misma hora.

 2) La audiencia tendrá lugar a través de una videoconferencia en la plataforma ZOOM (ID de

reunión: 821 8950 4673 Código de acceso: OGACIVIL2), conforme las pautas establecidas por la
Excma. Corte Suprema de Justicia en las Acordadas N° 342/20 y N° 532/20. El dispositivo a utilizar
deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la
palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Deberán acreditar su identidad con
DNI. Todo ello bajo apercibimiento de lo previsto en el Art. 24 inc. 6 y 26 del CPCyC.- JJW.-  Fdo: Dr.
Camilo Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación
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